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Periodo 2023-2024

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Documento de Trabajo del Programa:

S-039-Programa de Atención a Personas con Discapacidad

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Crear un documento metodológico de
cuantificación de población, que cuente con
un apartado en el que se describan los
motivos por los cuales las PP y PO aumentan
y la PA desciende en 2022.

1. Realizar el acopio de información de la
población con discapacidad en los dos últimos
Censos de Población y Vivienda del INEGI. Unidad de Asistencia e Inclusión Social del

Sistema Nacional DIF 31/12/2024

Actualización de  la Ficha Técnica de la
Población Potencial

Documento metodológico de cuantificación de
población, que cuente con un apartado en el
que se describan los motivos por los cuales
las PP y PO aumentan y la PA desciende en
2022.

2. Realizar el análisis de las poblaciones
Potencial, Objetivo y Atendida de, cuando
menos, los último 5 años de operación del
Programa.

Unidad de Asistencia e Inclusión Social del
Sistema Nacional DIF 31/12/2024

Actualización de  la Ficha Técnica de la
Población Objetivo

Documento metodológico de cuantificación de
población, que cuente con un apartado en el
que se describan los motivos por los cuales
las PP y PO aumentan y la PA desciende en
2022.

3. Actualizar las Fichas Técnicas de Población
Potencial, Objetivo y Atendida. Unidad de Asistencia e Inclusión Social del

Sistema Nacional DIF 31/12/2024

Actualización de  la Ficha Técnica de la
Población Atendida

Documento metodológico de cuantificación de
población, que cuente con un apartado en el
que se describan los motivos por los cuales
las PP y PO aumentan y la PA desciende en
2022.

4. Desarrollar el documento metodológico que
exprese con claridad las causas de los
cambios en las poblaciones. Unidad de Asistencia e Inclusión Social del

Sistema Nacional DIF 31/12/2024

Documento metodológico de cuantificación de
población.

Documento metodológico de cuantificación de
población, que cuente con un apartado en el
que se describan los motivos por los cuales
las PP y PO aumentan y la PA desciende en
2022.

2

Dar continuidad a los indicadores de la MIR y
evitar cambios sustantivos en ellos, y así
contar con parámetros de comparación de los
resultados del programa.

1. Realizar un análisis de los indicadores de la
MIR de los últimos 5 años y su cumplimiento. Unidad de Asistencia e Inclusión Social del

Sistema Nacional DIF 31/12/2024
Elaboración de la MIR 2025 dando
continuidad a los indicadores de 2024.

Reglas de Operación del Programa de
Atención a Personas con Discapacidad para
el ejercicio fiscal 2025; donde se determine la
continuidad de los indicadores del Programa.

2. Elaborar la MIR 2025 dando continuidad a
los indicadores de 2024. Unidad de Asistencia e Inclusión Social del

Sistema Nacional DIF 31/12/2024
Ingreso en el PASH de la MIR 2025. Reglas de Operación del Programa de

Atención a Personas con Discapacidad para
el ejercicio fiscal 2025; donde se determine la
continuidad de los indicadores del Programa.

3. Ingresar la MIR 2025 en el PASH; dando
continuidad a los indicadores de 2024. Unidad de Asistencia e Inclusión Social del

Sistema Nacional DIF 31/12/2024
Elaborar el proyecto de ROP 2025 dando
continuidad a los indicadores del Programa.

Reglas de Operación del Programa de
Atención a Personas con Discapacidad para
el ejercicio fiscal 2025; donde se determine la
continuidad de los indicadores del Programa.

4. Realizar el proyecto de modificación de las
Reglas de Operación del Programa para el
ejercicio fiscal 2025 donde se implemente la
continuidad de los los indicadores 2024.

Unidad de Asistencia e Inclusión Social del
Sistema Nacional DIF 31/12/2024

Reglas de Operación del Programa de
Atención a Personas con Discapacidad para
el ejercicio fiscal 2025.

Reglas de Operación del Programa de
Atención a Personas con Discapacidad para
el ejercicio fiscal 2025; donde se determine la
continuidad de los indicadores del Programa.


